
 

 

 
 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIONISMO Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO DE  VILLAVERDE PARA 2019 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA  
 

ANUNCIO 
 

COORDINACIÓN DEL DISTRITO DE VILLAVERDE 

Con fecha 18 de noviembre de 2019 ha sido formulada por el órgano 

instructor designado en la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del 

Asociacionismo y Participación Ciudadana del Distrito de Villaverde del ejercicio 

2019, según lo dispuesto en el artículo 18 de la misma, la siguiente Propuesta de 

Resolución Definitiva : 

“Formulada propuesta de resolución provisional con fecha 29 de octubre de 

2019 por el órgano instructor de la Convocatoria Pública de Subvenciones de 

Fomento del Asociacionismo y la Participación Ciudadana del ejercicio 2019 del 

Distrito de Villaverde, de conformidad con lo estipulado en el art. 27.3 de la 

Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones 

por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo 

del Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre de 2013, y en el artículo 18 de la 

Convocatoria, el órgano instructor que suscribe formula PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA, según la relación que se adjunta (Anexo I y II)” 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN  

 
MODALIDAD PROYECTOS 

 

Entidad solicitante  Denominación Proyecto Puntuación Subvención 

AFANDICE 

VACACIONES PARA PERSONAS CON 
DIVERSAS NECESIDADES DE APOYO. 
CAMPAMENTO  100 

 
9.000,00 € 

ASOC VEC UNIDAD DE 
VILLAVERDE ESTE  

FOMENTO DE LA VIDA COMUNITARIA 
EN VILLAVERDE BAJO 100 

 
8.250,00 € 

AMPA CEIP ROSALES  

ACTIVIDADES 2019 PARA LA 
DINAMIZACIÓN Y EL FOMENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 97 

 
8.993,23 € 

RED SOLIDARIA 
INTERGENERACIONAL  RED SOLIDARIA EN ACCIÓN II 95 

 
4.600,00 € 

AMPA COMUNIDAD 
INFANTIL DE VILLAVERDE 

FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO 
MEDIANTE ACTIVIDADES EN COMÚN 92 

 
4.030,66 € 



 

 

 

A. INCOLORA 
PROYECTO ANUAL 2019 DE LA 
ASOCIACIÓN VECINAL LA INCOLORA 92 

 
8.255,00 € 

ASOCIACION 
AUTONOMOS DE 
VILLAVERDE  

VISIBILIDAD Y CONEXIÓN DE LOS 
AUTÓNOMOS VILLAVERDE 2019 92 

 
9.000,00 € 

AMPA IES CELESTINO 
MUTIS 

DISFRUTANDO LA EDUCACIÓN DEL 
IES CELESTINO MUTIS 91 

 
8.580,00 € 

HERMANDAD NTRA SRA  
ROSARIO 

FOMENTO DEL ARRAIGO CULTURAL Y 
DE LAS TRADICIONES DE 
VILLAVERDE 91 

 
2.800,00 € 

ONDA MERLIN DYNAMIC GREEN VILLA 87 

 
9.000,00 € 

ASOCIACION del 
COMERCIO VILLAVERDE  

PASACALLES NAVIDEÑO EN 
VILLAVERDE 2019 86 

 
9.000,00 € 

AMPA CEIP  ESPINILLO  
OCIO Y CULTURA 2019 AMPA EL 
ESPINILLO 84 

 
3.100,00 € 

EDUC., CULT. Y 
SOLIDARIDAD SOÑANDO MI BARRIO 83 

 
9.000,00 € 

AMPA CEIP CIUDAD DE 
LOS ANGELES UNIENDO FAMILIAS 81 

 
5.658,00 € 

PLATAFORMA MOTOR 
NAVE BOETICHER 

FORMACIÓN-IMNOVACIÓN-
REGENERACIÓN EN EL DISTRITO DE 
VILLAVERDE 81 

 
4.000,00 € 

ASOC UNIDAD 
S.CRISTOBAL SEMILLEROS DE CONVIVENCIA 72 

 
7.000,00 € 

AMIFIVI 
ACTIVIDADES 2019:: PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL 71 2.440,00 € 

CDE TAEKWONDO 
VILLAVERDE ASOCIATE CON EL DEPORTE 70,5 

 
2.098,04 € 

ASOCIACION 
ORNITOLOGICA DE 
VILLAVERDE 

52º CONCURSO ORNITOLÓGICO DE 
VILLAVERDE 70 

 
4.000,00 € 

ASOCIACION DE 
VECINOS SAN NICOLAS 

EXCURSIÓN SOCIO-CULTURAL A 
ÁVILA 66 

 
730,00 € 

ASOCIACION 
VILLAVERDE MUSICA 

VISIBILIDAD DE LA MÚSICA EN 
VILLAVERDE 2019 47 

 
9.000,00 € 

 
 

MODALIDAD ALQUILER Y/O GASTOS FUNCIONAMIENTO 
 
 

Entidad solicitante Puntuación Subvención 

INCOLORA 
72 1.500,00 € 

ASOCIACION VECINOS 
INDEP BUTARQUE 

45 1.500,00 € 

ASOC UNIDAD 
S.CRISTOBAL 

42 300,00 € 

 
 

MODALIDAD ADQUISICIÓN MOBILIARIO / EQUIPAMIENTO 
 



 

 

 

Entidad solicitante Puntuación Subvención 

ONDA MERLIN 95 1.000,00 € 

A. INCOLORA 72 906,79 € 

ASOC UNIDAD 
S.CRISTOBAL 42 1.000,00 € 

 
 

  
 
 
 

Lo que se hace público para conocimiento y efectos de los interesados 

indicando que, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la Convocatoria, 

deberán comunicar la aceptación en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el 

siguiente al día de publicación del presente anuncio. En caso de que no se 

comunique dicha aceptación de manera expresa, dentro de plazo indicado,  se 

entenderá que la entidad no acepta la subvención. 

El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es.  

La presente propuesta de resolución no genera derecho alguno a favor de los 
beneficiarios propuestos. 

 

Madrid, a 18 de noviembre de 2019. La Coordinadora del Distrito de Villaverde. 

Paloma Molina Molina. 


